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Guayaquil, 20 de Enero de 1994 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que en ésta fecha se ha registrado en el 

Libro de Acciones y  Beccionistas de COMPASEC, COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE SERVICIOS VARIADOS S. A., las cesiones de 

acciones que detallo a continuación: 

1) Ab. Mercedes Galán Figueroa, por sus propios derechos, 

cede las Cuatro mil  novecientes noventa y ochae (4.998) 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

a favor de: 

1.1.- Ing. Leonidas Sánchez Solis Dos mil trescientas 

cincuenta (2.350) acciones. 

1.2.- Ing. Julia Patricia Mendoza de Arteaga Mil seiscientas 

cincuenta (1.650) acciones. 

1.3.- Señor Gino Erazo Martínez Novecientas noventa y ocho 
(998) acciones. 

2) Marcia Uquillas Castelo, por sus propios derechos, cede 

una acción ordinaria y mominativa de un mil sucres a favor 

del señor Gino Erazo Martínez. 

3) luis Avilés Jara, por sus propios derechos, Cede una 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres a favor del 

señor Gino Erazo Martínez. 

Los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente, 

EOMPASELS COMPAÑIA ECUATORIANA DE 
SERVIC VARIADOS S. A. 

  

GERENTE GENERA ÓN


